
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C. 4 de abril de 2022, al Despacho para proveer la 
presente demanda ordinaria de DANNY JACSON URIBE ZAMBRANO, con 37 folios, la cual 
correspondió a este Despacho por reparto digital efectuado por la Oficina Judicial y se radicó con el N°. 2022–118, así mismo que el 9 de mayo de 2022, hubo cambio de Secretaria. 
 

  HEIDY LORENA PALACIOS MUÑOZ 
Secretaria   JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de junio del año dos mil veintidós (2.022) 
 
Visto el anterior informe secretarial, se procede a resolver lo pertinente frente a la 
demanda ordinaria laboral instaurada por el Sr. DANNY JACSON URIBE ZAMBRANO, 
identificada con Pasaporte No. 052678286, para lo cual se dispone: 
 
RECONOCER PERSONERÍA JUDICIAL a la Dra. NORA CECILIA RESTREPO 
NAVARRETE, identificada con la C. C. 1.024.481.107 y T. P. 361.196 del C. S. de la 
J., para actuar como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines 
previstos en el poder (fl. 11). 
 
Revisada la demanda, se observa que no cumple con los requisitos exigidos por el 
Artículo 25 del C. P. T. S. S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, 
conforme lo dispone el numeral 4º del artículo 26 del C.P.T.S.S., ni tampoco se 
informaron las razones para no aportarlo. 
 
Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que allegue el certificado de la 
representación legal expedido por la Alcaldía Municipal o Distrital artículo 8 Ley 675 
de 2001: 
 

“CERTIFICACIÓN SOBRE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA 
PERSONA JURÍDICA. La inscripción y posterior certificación sobre la existencia 
y representación legal de las personas jurídicas a las que alude esta ley 
corresponde al Alcalde Municipal o Distrital del lugar de ubicación del edificio o 
conjunto, o a la persona o entidad en quien este delegue esta facultad. La 
inscripción se realizará mediante la presentación ante el funcionario o entidad 
competente de la escritura registrada de constitución del régimen de propiedad 
horizontal y los documentos que acrediten los nombramientos y aceptaciones de 
quienes ejerzan la representación legal y del revisor fiscal. También será objeto 
de inscripción la escritura de extinción de la propiedad horizontal, para efectos 
de certificar sobre el estado de liquidación de la persona jurídica. 
 
En ningún caso se podrán exigir trámites o requisitos adicionales”. 

 
 
Se observa además, que la demandante no informó la dirección de correo electrónico 
de la demandada, incumpliendo lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 
 



 
Por las razones anteriores, se INADMITE la demanda y se concede a la parte actora 
el término de cinco (5) días hábiles contados a partir de la notificación de este auto, 
para que corrija las deficiencias anotadas, so pena de ser RECHAZADA. 
 
Por Secretaría notifíquese a las partes el presente auto, por Sistema Siglo XXI y 
publíquese en los estados electrónicos para su consulta. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
EL JUEZ,  

 
ALBEIRO GIL OSPINA 

NJM 
 
 
 
 

JUZGADO 17 LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

El presente auto se notifica por 
anotación en el estado No. 103 de 
fecha 17/06/2022 

 HEIDY LORENA PALACIOS MUÑOZ 
SECRETARIA 


